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ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE 

LA QUINCUAGÉSIMO NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA CELEBRADA CON FECHA SIETE DE ABRIL DE DOS MIL 

QUINCE. 

 

PUNTO NÚMERO I. PASE DE LISTA. Quórum legal, con la asistencia de seis Diputados 

miembros del Comité señalados en el proemio de la presente Acta; se declaró la 

existencia del quórum legal para llevar a cabo la misma.----------------------------------------- 

 

 

Diputado Pablo Montiel Solana Presidente 

Diputada María del Socorro Quezada Tiempo Secretaria 

Diputado Francisco Rodríguez Álvarez Vocal 

Diputada María Sara Camelia Chilaca Martínez Vocal 

Diputada Susana del Carmen Riestra Piña Vocal 

Diputado José Chedraui Budib Vocal 

 

PUNTO NÚMERO II.  

 

El Presidente sometió a la votación de los integrantes del Comité el contenido del 

Orden del Día, aprobándose por unanimidad de votos.------------------------------------------- 

 

PUNTO NÚMERO III.  

 

ACUERDO AAS/01/15. Se aprueba por unanimidad de votos el Acta de la Sesión del 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de fecha treinta de marzo de 

dos mil quince.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

PUNTO NÚMERO IV.  

 

ACUERDO AAS/02/15. Se aprueba por unanimidad de votos la adjudicación del 

Contrato de Prestación de Servicios Profesionales de Auditoría Externa, al Contador 

Roberto Ortiz López, para que éste efectue la revisión integral de los caudales 

públicos por el ejercicio comprendido del 14 de enero al 31 de diciembre de 2015 y 

dictaminar las cuentas públicas correspondientes, para ser presentada a la Auditoría 

Superior del Estado de Puebla, instruyendo a la Secretaría General del Honorable 

Congreso del Estado signar el contrato correspondiente. 
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PUNTO NÚMERO V.  

 

 

ACUERDO AAS/03/15. Se aprueba por unanimidad de votos la contratación de 

veintiún pólizas de seguros con la Aseguradora Mapfre Tepeyac, S. A. de C. V. que 

cubrirán daños materiales, daños a terceros, robo total, gastos médicos, protección 

legal, muerte del conductor, muerte accidental, arrastre y remolque con un importe 

de $97,095.33 (Noventa y siete mil noventa y cinco pesos 33/100 M. N.). ------------------- 

 

PUNTO NÚMERO VI.  

 

ACUERDO AAS/04/15. Se aprueba por unanimidad de votos se elabore el Acuerdo 

correspondiente que en su resolutivo mencione lo siguiente: 

 

PRIMERO.- Se aprueba el proyecto para adjudicar a la empresa Alestra S. de R. L. de 

C. V. el Contrato Multianual EN RENTA DEL SERVICIO VPN INSTITUCIONAL, DE INTERNET 

Y DE TELEFONÍA IP, para el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Puebla, con vigencia del primero de marzo de dos mil quince al catorce de 

septiembre de dos mil dieciocho. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese y sométase a la consideración de la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política del Congreso del Estado, para los efectos legales 

conducentes. 

 

PUNTO NÚMERO VII. ASUNTOS GENERALES.  
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A T E N T A M E N T E 

“SALA DE COMISIONES DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO” 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, 

 A 07 DE ABRIL DE 2015 

 

 

 

DIP. PABLO MONTIEL SOLANA 

P R E S I D E N T E 

 

 

 

      DIP. MARÍA DEL SOCORRO QUEZADA TIEMPO 

                                  S E C R E T A R I A 

 

 

 

 

 

DIP. FRANCISCO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ 

                                                                                                                V O C A L 

 

 

 

 

DIP. MARÍA SARA CAMELIA CHILACA MARTÍNEZ 

                           V O C A L 

 

 

 

          DIP. JOSÉ CHEDRAUI BUDIB 

                                                                                                                      V O C A L 

 

 

DIP. SUSANA DEL CARMEN RIESTRA PIÑA 

                      V O C A L 

 
ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE LA SESIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO CELEBRADA CON FECHA 07 DE ABRIL DE 2015. 


